
 

 

 

INFORME DE INTERVENCIÓN SOBRE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 
 
Esta Intervención, en virtud de las atribuciones de control citadas y establecidas en el artículo 213 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo y desarrolladas por el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula 
el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local; y en atención a las 
facultades recogidas en el artículo 4.1.b).2º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se 
regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, emito el siguiente 
 

INFORME 
 
PRIMERO.- Las modificaciones presupuestarias son los cambios en cuantía, finalidad o temporalidad de 
los créditos inicialmente aprobados en los presupuestos de las entidades locales. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se 
desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, en materia de presupuestos, las modificaciones de crédito que podrán ser realizadas 
en los presupuestos de gastos de la Entidad y de sus Organismos autónomos son los siguientes: 
 
• Créditos extraordinarios. 
• Suplementos de créditos. 
• Ampliaciones de crédito. 
• Transferencias de crédito. 
• Generación de créditos por ingresos. 
• Incorporación de remanentes de crédito. 
• Bajas por anulación 
 
SEGUNDO.- La legislación aplicable es la siguiente: 
 

 Los artículos 169, 170 y 172 a 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 Los artículos 34 a 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo 
I, del Título VI, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en 
materia de presupuestos. 

 Los artículos 3, 4, 11, 12, 13, 21 y 23 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 El artículo 16.2 del Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de noviembre, de 
Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales aprobado por el Real Decreto 
1463/2007, de 2 de noviembre. 

 El Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, 
relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión Europea (SEC-10). 

 El artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 La Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de presupuestos 
de las entidades locales. 

 La Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de 
suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 
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 El artículo 28.j) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. 

 El artículo 4.1.b).2º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 
jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

 Acuerdo del Pleno del Congreso de los Diputados aprobó por mayoría absoluta el 20 de octubre 
de 2020 el acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de octubre de 2020 por el que se solicita del 
Congreso de los Diputados la apreciación de que España está sufriendo una pandemia, lo que 
supone una situación de emergencia extraordinaria, con el fin de aplicar la previsión 
constitucional que permite en estos casos superar límites de déficit estructural y de volumen de 
deuda pública. 

 Bases de ejecución de su Presupuesto. 
 
TERCERO.- El expediente que se propone para su aprobación versa sobre una modificación del 
Presupuesto vigente mediante crédito extraordinario por un importe total de 289.325,77 euros. 
 
CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, y artículo 35 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, ante la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio 
siguiente, para los que no existe crédito en el vigente Presupuesto de la Corporación, con fecha 26 de 
octubre de 2020 se incoó por parte del Alcalde de la entidad local expediente de modificación de créditos. 
 
La Memoria de Alcaldía adjunta al expediente, justifica la necesidad de la medida acreditando el carácter 
determinado del gasto a realizar, y la inexistencia de crédito destinado a esas finalidades específicas en el 
estado de gastos. 
 
Así las cosas, los gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente y, que cumplen con los 
requisitos exigidos en el artículo 37.2 apartados a) y b) del Real Decreto 500/1990, de 2 de abril, son los 
siguientes: 
 

Aumento de Gastos 

Modificación Org. Prog. Eco. Vinc. Denominación Importe 
Crédito Extraordinario  4500 62200 4.6 Edificios y otras construcciones. Continuación Centro 

Tecnológico de la Miel 
289.325,77 

     Total Aumento 289.325,77 

 
QUINTO.- Dichos gastos se financian, de conformidad con el artículo 177.4 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, así 
como el artículo 36.1 del Real Decreto 500/1990, con cargo a remanente líquido de Tesorería de acuerdo 
con el siguiente detalle: 
 

Aumento de Ingresos 

Modificación Org. Eco. Denominación Importe 
Aumento Previsiones Iniciales  87000 Para gastos generales 289.325,77 

   Total Aumento 289.325,77 

 
SEXTO.- El importe del remanente líquido de Tesorería deducido de la liquidación del ejercicio de 2019 
asciende a la cantidad de 925.836,32 €, habiendo dispuesto de 9.000,00 euros mismo para la financiación 
de expedientes de modificación de créditos anteriores, por lo que resulta suficiente para la financiación 
de la presente modificación. 
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SÉPTIMO.- Que la modificación presupuestaria, está estructurada y adaptada a lo previsto en la Orden 
EHA 3565/2008, de 3 de diciembre de 2008, por la que se aprueba la estructura de los Presupuestos de 
las Entidades Locales, modificada por la Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo. 
 
Tal y como queda reflejado, la aplicación presupuestaria se ha definido, al menos, por la conjunción de las 
clasificaciones por programas y económica, a nivel de grupos de programas y concepto, respectivamente. 
 
Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en las bases de ejecución del Presupuesto, en los créditos 
del estado de gastos y respecto a la Clasificación por Programas, el nivel de vinculación jurídica es, como 
mínimo, a nivel de Área de Gasto, y respecto a la Clasificación económica es, como mínimo, el de 
Capítulo, cumpliendo lo previsto en el artículo 23 del Real Decreto 500/1990 para los niveles de 
vinculación. 
 
OCTAVO.- Asimismo y, de conformidad con la normativa vigente en materia presupuestaria, el 
presupuesto está sometido a unas reglas básicas que determinan su contenido, ámbito temporal así como 
determinados aspectos del mismo, los llamados principios presupuestarios. 
 
Tal y como se desprende de este informe así como de la documentación que obra en expediente, entre 
los citados principios, que se cumplen en su totalidad, cabría destacar los siguientes: 
 
El principio de universalidad, pues el presupuesto ha de recoger la totalidad de los ingresos y de los gatos 
de la entidad. 
El principio de presupuesto bruto en su vertiente contable del principio de universalidad, pues las 
aplicaciones presupuestarias aparecen por su valor bruto, sin minoraciones. 
El principio de unidad presupuestaria pues toda la actividad de la entidad queda recogida en un único 
estado de ingresos y gastos. 
El principio de anualidad, pues el presupuesto se refiere al año natural. 
El principio de equilibrio presupuestario, pues los gastos presupuestarios financian a los ingresos públicos, 
sin existir déficit inicial. 
El principio de Desafectación, pues los ingresos se destinan a financiar la totalidad de los gastos, sin que, 
en general, se vinculen determinados gastos a determinados ingresos, salvo en el caso de ingresos 
específicos afectados a fines determinados. 
 
NOVENO.- El Pleno del Congreso de los Diputados aprobó por mayoría absoluta el 20 de octubre de 2020 
el acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de octubre de 2020 por el que se solicita del Congreso de los 
Diputados la apreciación de que España está sufriendo una pandemia, lo que supone una situación de 
emergencia extraordinaria, con el fin de aplicar la previsión constitucional que permite en estos casos 
superar límites de déficit estructural y de volumen de deuda pública, en el que se incluye el límite máximo 
de gasto no financiero del Estado en 2021, que se fija en 196.097 millones de euros. 
 
El Congreso de los Diputados aplicará de este modo por primera vez la previsión del artículo 135.4 de la 
Constitución, que dispone que: "Los límites de déficit estructural y de volumen de deuda pública sólo 
podrán superarse en caso de catástrofes naturales, recesión económica o situaciones de emergencia 
extraordinaria que escapen al control del Estado y perjudiquen considerablemente la situación financiera 
o la sostenibilidad económica o social del Estado”. 
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De esta forma, España sigue las recomendaciones de la Comisión Europea, que decidió aplicar la cláusula 
general de salvaguarda del Pacto de Estabilidad y Crecimiento en 2020 y que prorrogará en 2021. Esta 
medida permite a los Estados miembros dejar en suspenso la senda de consolidación fiscal aprobada 
antes de la crisis. 
 
Siguiendo esta previsión, el acuerdo adoptado por el Gobierno dispone que quedan suspendidos el 
acuerdo de Consejo de Ministros de 11 de febrero de 2020 por el que se adecúan los objetivos de 
estabilidad presupuestaria y de deuda pública para el conjunto de Administraciones Públicas y de cada 
uno de sus subsectores para el año 2020 para su remisión a las Cortes Generales, y se fija el límite de 
gasto no financiero del presupuesto del Estado para 2020, así como el Acuerdo de Consejo de Ministros 
de 11 de febrero de 2020 por el que se fijan los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda 
pública para el conjunto de Administraciones Públicas y de cada uno de sus subsectores para el período 
2021-2023 para su remisión a las Cortes Generales, y el límite de gasto no financiero del presupuesto del 
Estado para 2021. 
 
Por tanto, con la apreciación adoptada quedan suspendidos los objetivos de estabilidad y deuda, así como 
la regla de gasto.  
 
Asimismo, permitirá a las Entidades locales hacer uso de sus remanentes durante los dos ejercicios de 
suspensión de las reglas fiscales.  
 
El objetivo que se persigue con esta decisión es poner a disposición del conjunto de las Administraciones 
Públicas todas las herramientas posibles para hacer frente a la emergencia sanitaria y, al mismo tiempo, 
permitir una flexibilidad fiscal que permita impulsar la recuperación económica y social. 
 
Con respecto a la suspensión de las tres reglas fiscales mediante la declaración de excepcionalidad, ni el 
artículo 135.4 de la Constitución Española, ni el artículo 11.3 de la LOEPSF exigen su aprobación por el 
Senado, ni tampoco publicación alguna. Por lo tanto, hay que entender que la suspensión de las tres 
reglas fiscales tiene efectividad desde el día 20 de octubre de 2020, sin necesidad de aprobación por el 
Senado y sin necesidad de su publicación en el BOE. 
 
El acuerdo adoptado por el Congreso de ratificar la consideración de concurrencia excepcional de 
situación de emergencia a los efectos de suspender la aplicación de las tres reglas fiscales, no tiene efecto 
en relación con la aplicación normal de las normas presupuestarias distintas a estas. Así el uso de los 
remanentes de tesorería para financiar nuevas modificaciones presupuestarias no está, ni ha estado 
nunca suspendido siempre y cuando se tengan en cuenta las normas que al respecto refieren los articulo 
172 a 182 de la LRHL así como los artículos 34 a 51 del R.D. 500/90. Es cierto que el uso de estos 
remanentes puede generar inestabilidad presupuestaria pero tal y como ya hemos dicho en el apartado 
anterior la regla fiscal de estabilidad presupuestaria queda suspendida para el 2020 y 2021. 
 
La suspensión de las reglas fiscales, y la posibilidad de uso del Remanente de Tesorería para financiar 
modificaciones presupuestarias sin incumplir los objetivos fiscales, constituyen el marco adecuado para 
que el Ayuntamiento de Campoo de Yuso continúe la ejecución de la construcción del Centro Tecnológico 
de la Miel. 
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